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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONVOCATORIA.  

La Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén Sociedad del Estado 

Provincial (ADI-NQN S.E.P), convoca a inversores interesados en adherirse al Régimen 

Transitorio de Atracción de Inversiones, mediante la formulación de propuestas de inversión 

para la asignación de los beneficios establecidos en la Ley Provincial 2672 y reglamentada 

por Decreto Provincial 771/10; con el objeto de:  

a) Propiciar la instalación de nuevas inversiones en la Provincia y la ampliación de las ya 

existentes, que profundicen el cambio en la matriz productiva provincial en marcha, 

tornando sustentable el desarrollo económico y social de la Provincia. 

b) Crear las condiciones básicas para la radicación de inversiones en infraestructura y 

especialmente las complementarias de las ya existentes, como así también las operativas 

y de funcionamiento, orientadas al desarrollo económico provincial. 

c) Promover y estimular la acción de la actividad privada en el desarrollo de la 

infraestructura productiva.  

d) Iniciar o incrementar las inversiones productivas en las zonas de escasa población y con 

menor desarrollo relativo. 

e) Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos e insumos de la Provincia. 

f) Incentivar la utilización de mejoras tecnológicas y el desarrollo local de las mismas. 

g) Apoyar la expansión y el fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana industria.  

h) Fomentar la diversificación de exportaciones de bienes y servicios de mayor valor 

agregado local. 

i) Mantener los niveles de empleo y de actividad económica en el actual contexto de crisis 

financiera internacional. 

 

2. GLOSARIO  
 
A todos los efectos relativos o derivados de este pliego de bases y condiciones, y de la 

presente convocatoria pública, los términos que se enumeran a continuación tienen los 
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siguientes significados: 

a) Agencia o ADI NQN:  Designan, indistintamente, a la Agencia para la Promoción y 

Desarrollo de Inversiones del Neuquén, Sociedad del Estado Provincial, con sede en calle 

Santiago del Estero 436 de la Ciudad de Neuquén.  

b) Convocante o entidad convocante:  Designan, indistintamente, a la Agencia o ADI 

NQN S.E.P. 

c) Pliego de bases y condiciones, pliego o P.B .C.:  Aluden, indistintamente, al presente 

documento con mas los documentos adicionales o complementarios que se emitan en su 

consecuencia, destinados a reglar las bases y condiciones de esta convocatoria. 

d) Adquirente:  Es el sujeto de derechos obligaciones que adquiere bajo su entera 

responsabilidad y en total conocimiento de todas y cada una de las condiciones del 

presente llamado, el pliego de bases y condiciones de la convocatoria y que posee un 

recibo a su nombre emitido por el Convocante. 

e) Proponente:  Es el sujeto de derecho que, previo a haber adquirido el pliego en los 

términos del presente llamado, emite formal presentación a la entidad convocante, 

expresando su interés en obtener los beneficios de la Ley Provincial 2672, reglamentada 

por Decreto 771/10, para su propuesta de inversión. 

f) Propuesta:  Conjunto de antecedentes, documentación societaria, fiscal, contable, 

económica, técnica y toda otra documentación firmada por el proponente, de acuerdo a 

las disposiciones del presente llamado, por las que expresa su voluntad de formular un 

proyecto sobre el desarrollo de las actividades objeto del presente llamado. 

g) Circulares:  Son las resoluciones o disposiciones emitidas por la Agencia que signifiquen 

modificación, complementación o aclaración de cualquier aspecto relacionado con el 

proceso reglado por el P.B.C. ya sea como consecuencia de la una consulta formulada o 

por decisión propia. 

h) Compromisos de inversión :  Alude al conjunto de desembolsos dinerarios a que se 

obliga efectuar el inversor durante la vigencia del convenio que le otorgue uno o más 

beneficios de la Ley 2672 y conforme al plan de negocios aprobado por la Agencia. 

i) Convenio:  Es el acuerdo de voluntades entre el Proponente y la Agencia que se 

suscribirá para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas de acuerdo al Plan de 
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Negocios aprobado por el Convocante y a los Beneficios que se otorguen. 

Cuando el contexto lo requiera, las palabras en singular incluyen el plural y viceversa.  

El empleo de algún término con inicial minúscula no altera su significado. 

 

3. ANTECEDENTES. 
 
Los proyectos deber§n estar contemplados dentro de las actividades promovidas en el ñPlan 

Estrat®gico de Desarrollo Territorialò que incluye el Plan Director Provincial, el Plan 

Productivo Provincial y el Plan de Gestión Turística 2007-2011. 

 
A tal efecto se priorizan las siguientes actividades económicas: 

a) Ganadería bovina, ovina y caprina; forestoindustria; horticultura; apicultura; acuicultura; 

fruticultura; frutas finas e infotecnologías).  

b) Turismo, entendiéndose como tal a las inversiones en alojamientos turísticos, transportes 

turísticos, agencias de viaje, marketing turístico, prestadores turísticos, entre otros. 

c) Industrias en general y, en forma específica, los proyectos industriales que tengan como 

base el aprovechamiento de los recursos naturales provinciales; las industrias electro-

intensivas, y los nuevos polos industriales. 

d) Desarrollo de Generación Eléctrica a través del uso de las Energías Renovables: tales 

como eólica, geotérmicas, energía solar, mini centrales hidráulicas; biocombustibles. 

e) Proyectos de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

f) Construcción de viviendas sociales. 

 
Se dará prioridad a las inversiones que se radiquen en los departamentos de menor 

desarrollo relativos, teniéndose en cuenta los siguientes grupos de departamentos, a saber: 

Grupo I:  Departamentos de mayor desarrollo relativo: Confluencia, Lácar y Los Lagos. 

Grupo II:  Departamentos de desarrollo relativo intermedio: Chos Malal, Añelo, Picún Leufú, 

Aluminé, Huiliches, y Picunches. 

Grupo III : Departamentos de desarrollo relativo incipiente: Catán Lil, Collón Curá, 

Pehuenches, Loncopué, Minas y Ñorquín. 

 
Además se considerarán para el otorgamiento de los beneficios: que el inversor demuestre 

una antigüedad de radicación mínima de dos años en la Provincia, que la propuesta asegure 

la generación de mano de obra permanente y local, la utilización de materias primas locales 
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o regionales; la radicación de industrias que industrialicen o desarrollen productos 

considerados estratégicos y/o exportables. Las empresas que estén encuadradas como 

micro, pequeña y mediana empresa dentro de los valores y categorías previstos en la ley 

nacional 25.300 y complementarias y/o modificatorias, actualizadas por la Subsecretaría de 

la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional. 

 

4. MARCO LEGAL DE LA CONVOCATORIA  
 
La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Ley Provincial N° 2.672 de Atracción 

de Inversiones y su Decreto Reglamentario 0771/2010, para la presentación de Proyectos de 

Inversión a radicarse dentro del territorio provincial que se adjuntan como anexo C del 

presente PBC. 

El orden de prelación jerárquica de la normativa mencionada que regula la presente 

licitación y la relación contractual resultante, es el siguiente: 

a) La Constitución Nacional. 

b) Los Tratados Internacionales aplicables. 

c) La Constitución de la Provincia de Neuquén. 

d) Ley Provincial Nº 2.672 y Decreto Reglamentario 771/10. 

e) Ley Provincial Nº 1.875 y sus normas modificatorias y reglamentarias. 

f) Leyes específicas del sector económico al que pertenece la propuesta. (Producción 

Agropecuaria, Turismo, Energías Renovables, Construcción, etc.). 

g) Ley Provincial Nº 2.141 de Administración Financiera. 

 

5. RADICACION DE CAPITALES  
 
La radicación de capital deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ajustarse a las disposiciones de las leyes nacionales y provinciales. 

b) Realizar un aporte de bienes y/o capitales en forma concreta y efectiva y que dependerá 

de la actividad sobre la cual se realizará la inversión, monto que será reajustado 

anualmente por la Autoridad de aplicación. 

c) Significar una contribución auténtica al progreso económico-social de la Provincia y de 

beneficio para sus habitantes. 

d) Poseer estudios de factibilidad económica, arquitectónica y ambiental que permitan 

acreditar factibilidad, rentabilidad y razonables costos de producción, debiendo poseer los 
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interesados capacidad técnica y empresarial. A este último respecto se atenderán los 

antecedentes empresariales de los mismos y su antigüedad. 

e) Poseer cuenta corriente y realizar las transacciones financieras que de él se derive en el 

Banco Provincia del Neuquén Sociedad Anónima (BPN SA). 

 

6. CONDICIONES PARA LA RADICACION DE CAPITALES  
 
Las personas físicas o jurídicas para acogerse al Régimen transitorio de atracción de 

inversiones establecido en la Ley 2672 y Decreto Reglamentario 771/10, deberán: 

a) Radicar capitales en nuestra provincia por primera vez para desarrollar una actividad 

nueva o una igual o similar a las ya radicadas; y las ya instaladas en el territorio de la 

Provincia, deberán realizar una ampliación mayor al 50 % de las ya existentes en la 

producción de la planta y/o en la ocupación de la mano de obra local.  

b) Constituir un aporte de bienes y/o capitales en forma concreta y efectiva superior a un 

(1) millón de pesos, y una cantidad m ínima de recursos humanos a emplear, en forma 

permanente, de diez (10) personas; siendo éstos residentes en la Provincia en una 

proporción no menor al 90% del total de la planta de empleados.  

 

7. BENEFICIOS  
 
El Régimen de promoción establecido por la Ley 2.672 se integrará con los siguientes 

beneficios: 

a) Exención de tributos provinciales existentes, por un plazo de hasta diez (10) años y en 

forma total o escalonada, según lo que dispone la reglamentación. 

b) Facilidades para la compra, locación o comodato con opción de compra dentro del plazo 

de los cinco (5) años, y leasing de bienes muebles e inmuebles del Estado provincial, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

c) Asistencia y asesoramiento técnico por parte de los organismos del Estado, tanto en el 

aspecto administrativo como tecnológico y financiero.  

d) Apoyo y acompañamiento estatal en la gestión de exenciones y reducciones impositivas, 

tarifarias, medidas de promoción u otras franquicias en el orden nacional o municipal. 

e) Subsidios de hasta el cincuenta por ciento (50%) a la tasa de interés de la línea crediticia 

para las empresas promocionadas, según lo determine el Poder Ejecutivo mediante el 

dictado del acto administrativo pertinente.  
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TITULO II  

APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA  

 PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 

 

8. ADQUISICION DEL PLIEGO.  

La adquisición del pliego y el abono de la suma de $10.000 (son Pesos Diez Mil) que se fija 

como valor del mismo, será requisito previo, necesario e inexcusable para participar 

válidamente en la presente convocatoria. 

Al momento de adquirir el pliego, los interesados deberán identificarse  y suministrar la 

siguiente información:  

a) Nombre o razón social.  

b) Domicilios real o legal, en su caso, dirección postal, correo electrónico y número de 

teléfono y fax.  

c) Domicilio especial a los efectos de la convocatoria, en el radio urbano de la Ciudad de 

Neuquén. 

d) Datos personales, de teléfono y domicilio de los representantes, consignándose las 

facultades que se le confieren. 

 

9. REQUISITOS FORMALES DE LA PRESENTACIÓN  
 
a) Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, sin membrete, leyenda o logotipo 

que identifique al oferente, conteniendo la documentación requerida en el presente 

pliego. En su cubierta exterior debe tener exclusivamente la leyenda: 

 
«Concurso Público de Propuestas de Inver sión con Adhesión al Régimen 

Transitorio de Atracción de Inversiones»   

y ñnombre del proyectoò. 
 

b) La información y documentación requerida deberá presentarse por escrito en original 

para la formación del expediente administrativo, con dos copias: una debidamente 

firmada y otra en soporte digital. Las copias serán desglosadas de las actuaciones y 

quedará en resguardo de la Agencia. Las presentaciones deberán estar firmadas en todas 

sus hojas por el titular o el representante legal del peticionante.  
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c) La documentación requerida se entregará encarpetada (no anillado), en hojas tamaño 

A4.  

d) No se admitirán interlineaciones ni borraduras, excepto las necesarias para corregir 

errores, los que serán salvados e inicialados por el Representante Legal en el mismo 

documento. La información contenida incluirá un índice de su contenido, indicando los 

folios correspondientes y deberá estar debidamente encarpetada, e identificada con 

separadores.  

e) Todas las presentaciones deberán realizarse antes del día y hora del cierre de la 

convocatoria. La recepción del correo postal se extenderá hasta 72 horas hábiles 

posteriores a la fecha de cierre cuando en el sobre figure el sello con la fecha del cierre o 

anterior, pasados los cuales se considerará fuera de término y la presentación no será 

aceptada. 

f) Toda la documentación relativa a la presentación del proyecto tendrá carácter de 

declaración jurada y será de carácter confidencial y de uso reservado respecto de 

terceros que no fuesen organismos públicos, los que deberán requerirse por la vía 

jerárquica correspondiente. 

g) Los documentos, excepto folletos, catálogos, normas técnicas impresas y documentación 

certificada por escribano o por contador público, deberán estar firmados por el Titular o 

por el Representante Legal. 

h) Todos los documentos que constituyan la propuesta, así como toda consulta o  

presentación deberán estar escritas en tinta indeleble, en tipografía y redactadas en 

idioma castellano. 

i) La documentación original que esté redactada en idioma distinto al castellano deberá 

estar acompañada de la correspondiente traducción al idioma castellano efectuada por 

traductor público nacional matriculado y debidamente certificada por escribano público 

y/o funcionario o autoridad equivalente, legalizada mediante el procedimiento de la 

"Apostilleò. 

j)  Los folletos o catálogos incluidos, para una mejor comprensión de la Propuesta podrán 

estar redactados en idioma inglés, empero el Oferente deberá presentar la 

correspondiente traducción al idioma castellano. 

k) Los impresos en general deberán ser de un nivel de calidad que asegure la fácil 

legibilidad e interpretación. Los planos, esquemas y diagramas se presentarán en escalas 

apropiadas para el mismo fin. 




